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C E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre- ' 
| tinos rccibiin los ntimeros de este BoLE-

r ¡ \ - . dispondrán' que se fije un ejemplar 
«i el sitío.de. cóstuníbrc, dontlc pennane-", 
-•'ni hnsta el recibo del número siguiente* 

Los Secrétanos cuidarán d? conservar 
lk>3 BOLETINES coleccionados ordenada-
| monte, para su encuadcrnactón, que de-

icru vcnlic.irse cada año.. 

Se publica todos los Atas excepto IOH festivos 

Se suscribe en la lmprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y trejnta v séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a los Ordenanzas publicadas en este BOLUTÍN de (echa 25 de 
junio de 1926. 
. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 

Número suel'o, veinticinco céntimos de peseta. •• 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lasvdisposicioncs de las autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, se insertar An 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-' 
mente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta-' 
do* de cincuenta céntimos de pesetas por endr, línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y aflo, se 
abonarán con arreglo a Ja tarifa que en las mismas 
se expresan-

P A U T E O F I C I A L 

S.-M. el K*y Don Alfonso X m 
q. D . g ) , S". M . la Eei i ia Doña 

|\'¡otoria\Eug<¡iua, S. A . I t . el Pr in-
Icipe do Asturias-e Infantes y'demás 
I personas de'Ift Augusta Real Fami-
llm, coutmúíiu sm .novedad en su 
| mi portante pnludi , . . -

(Gacela del día 3 de agosto de 1926.) . 

l A d m i m s t r a c i ó t i ; ; 

"Provincial. 

. E l limo; Sr. Director general de 
Abastos^ en . telegrama do 2 del ac
tual me dice: 

«Sfrvase esa Junta1 modificar coa 
carioter :provisional,, y. hasta que 
otra. cosa se:' disponga^ ia fórmula 
que1 determina el precio del .quintal 

• métrico.de harina -en el sentido de. 
prescindir en ella del 2. por 100 de 

> residuo de limpia, recordando a. 
t V . E . que, para aplicar dicha fór-
I-ínula,. debe considernrse .siempre 

para precio del trigo o] del mes pre
cedente.» 

E n su vista, la Circular publicada 
en el BOLKTIN OFiciAL^num. 124, de 

- 2 . del actual, relativa al precio'de 
1 harina y subproductos, se entenderá 

modificada en el sentido de que el 
precio del quintal métrico de harina 
únioa-en fábrica y. sin saco, es el de 
58;40 pesetas, y el de subproductos 
6,48, precios que han de. regir du
rante el mes actual. . 

León, 4 de agosto de 1926. 
E l Gobernador civil interino Presidente, 

Teleiforo Gómez.Xufiez 

Gobierno civil, dé la provincia f 

J U N T A rHOVISCIAL 
1)L ABASTOS v 

- C I M C r i A R E S 
Con esta fecha, -yppor co-

I r i 'co, se remiten a todos los 
] Alcaldes de 1» provincia 
|('i>l>iiis de l u R . 0 . sobre tasa 
I ni i í i i ina «le trigo, haciendo.: 
Ilii'escnte por medio de esta 
I ( i m i l u r a dichas autorida-
1 IIIN, dispoii^an se coloquen 
I «i sitio v i s i W c para cono-
1 ci iilcnto de todos, hacien-

il<> in-eseiite, que . y a en e l 
I!. ()., n." 107, de 13 del p a -

P'i<U> j u l i o , se p u b l i c ó l a 
|<it¡ula I t . O. y en C l r c u -

de Iv del misino mes, 
l J .0 . ,n .0112 , del 1» , so oi^ 
'Ifiió «e diese l a mayor 

Jl'iHilicidad, debiendo tener 
I ' n cuenta todos los c i u d á -

^mos, que esa B . 0 . deroga 
:i?)$oluto todas las dis-

('«•••iicloiies anteriores sobre 
y ^ n mni ima de trigo. 

SAÍÓH, i (lo agosto i íe 1936. 

E! (¡fltafi.-ijf/r «?¡1 intam Tre Urit,. . -

Telesforo G ó m e z M ñ e z . 

C U E R P O NACIONAL DE' INGENIEROS DE MONTES 
- I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C I C O L A 

. " D X S T R A T . < > F O K E S T A L . TL. E O M 
RELACIÓN' de'la» licencias de-penca fluvial expedidas .por esta Jefatura durarte el panado mes de junio. 

¡ r 

284 
285 
286; 
287 

• 290-
291 
292 
293 
294. 
295 
296 
297 
298 
299 
300 

N O M B R E S V E C I N D A D 

19 de j u l i o . . . ; . Jorge Conty B r ó n . . . . . . . . . . . . . - L e ó n . . . 
Idem: . . . . . . . . . . R a m ó n C t a r e i a v . . . . . . . . . : . . . . . . A l m a n z a . . . . . . . . . 
I d e m w . . . ; . . ... Arsenio Valbuena : . . Ildem : . . . . . . . 
I d e m : . : . . . . . . . Sandalio D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villayandre 
22 de idem :Marcelo S u á r e z . . . . . . . . . ' . : . . . . . . jSecarejo ' 
23 de i d e m . . . . . Segismundo C a ü ó n . . 'Acebedo.. 
Idem:. . . . . . . . . J e s ú s . S i e r r a . . . . . . . . . : . . . . . . . - . .'Btafio. 
I d e m . . . . . . . . : . Bertiardlno de la Fuente. Castrillo. 
25 de í d e m . . ' . . . Severo.Cuervo. Nistal de la Vega.. 
I d e m . . : Francisco G i n é s . . . . . ' . : . . . . . . . . Sahagún 
I d e m . - . . . . . . . . . Angel A le jo . : Idem : . . . . . . 
2 6 d e i d e m . . . .. Jacinto Pérez . L e ó n . . . . . . . . ' 
Idem. . : . . . . . . . Lu i s Fernández .- Canales 
Idem ELiseo F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . Idem 
30 de ídem Hamón Alvarez. E iaño 
I d e m . . . . . . . . . . Angel Palomo Dimanes.: 
I d e m . . . . . . . . . . Francisco González Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . Fé l ix Diez Grajal de_Campos . 

raorüsióN 

» ¡Empleado 
46 Ijornalero 
36 jldrm 

» i Labrador • . 
» [Párroco . 
» ILubvador 
» 'Jornalero 
» 'Labrador 
» Idtíin 

28 '.Trntante 
» ¡Dependiente 
» 'Jornalero 

26 iLabrador 
29 '.Tornaleso 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
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L o que se hace público con arreglo a lo que previene el articulo 25 del Baglamento aprobado por E e a l orden 
de 22 de septiembre de 1911 para aplicación de la L e y de 27 de diciembre de 1909. 

León 21 de julio de 1926. - E l Ingeniero-jefe , 'Bamón del Riego. 

O B R A S P U B L I C A S 
DK TjA PKOVISCIA DE T.KÓS 

Por Real orden de 17 del corrien
te (Gaceta del 16) se dicta la dispo
sición siguiente: 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1 .° Aprobar los modelos pro

puestos por el Real Automóvi l Club 
de Esparta y que siendo necesaria 
la uniformidad en la confección de 
las libretas, las Jefaturas de Obras 
públicas las facilitarán con arre
glo, a dichp modelo aprobado. 

2.° Qué a los conductores de ve-
vioulos con motor mecánico que ac

tualmente prestan servicio, so les 
provea de la nueva libreta corres
pondiente, de acuerdo con la catego^ 
ría que especifique el. nuevo Regla
mento sin gasto alguno (salvo el de 
la confección de la libreta que rein-
tégrard además con tina póliza de 
2*40 pesetas) refiriéndose lo dis-
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puesto en aquél solo a los que solí-' 
citen desdé 1." de agotto del presen
te año , examen y autorización de 
conducción de los yéhlculoB de. trac--
oión mecánica. > 

Leóii 2 de agosto de 1926.=E1 
Ingeniero jefe, Manuel D . San-
jurjo . 

J E F A T Ü B A D K E S T A D I S T I C A • 
D E G A N A D O Y C A R R U A J E S D E 

^ L A PBO.V1NCIA D E L E O l f , 

Cirenlar ; 
'* Cumplimentando lo prerenido en i 

el articulo 69 dal Beglamento dé . : 
Estadíst ica y Requisic ión p a n ^ la^, 
aplicación del anexo núm. 3 dé la 
L e y dé 29 de junio dé 1918 (Goleo- I 

ción Legislativa núm. 169), se hace 
saber a todos los Alcaldes de esta 
provincia que. á la brevedad posible, 
y por cuantos medios tengan á su 
aícauóe, hagan saber a todos : los 
propietarios de caballos, yeguas, 
mulos, muías , asnos y carruajes de 
todas clases de su tirmino munici
pal, sean o no vecinos de él y no 
exceptuados por el artículo 30 de la 

mencionada L e y , la obligación que 
tienen de presentar, por sí o por sus 

j . representantes, en la Alcaldía, an-
: tes del día 16 .de septiembre, una 
' declaración con arreglo.a los formu-
í laribs números 6 y 7 del yai citado 
! r B e g l a m e ñ t o . ' ' r ; ; - ' ^ ' . .? 
i.' • León, 2 de agostó de 192(1.—El 
' Comandante Jefe dé Estadistica, 

José Pérez Olea . . - v . 

C U E R P O NACIONAL D E I N G E N I E R O S D E MINAS •.Üt'flíirt^l»*»'-': 
Se Iiace saber que habiéndose efectuado la deiáárcáoiin de las ntiñas que abajó sé relacionaaj id.Emo.<Sr^OolMnu^^'d^l-:ba bMeiuido''qi]6 dentro 

del plazo de diez diasj á partir del-siguiente al en que este ¿nuncio sé'publiqué en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los "reintegros por título de^pro-. 
piedad y pertenencias que abajo también" se detallan; en la - inté l igencia dé qué,- trwisci imdo^etplázó 'sm;habérló éf ectuadó o' sin nbiabrar?repi-esentante 
en la capital para comunicárselo personalmente, se declarará fenecido, e l , espedientes respectivo,- en. oxiinpUini.entó del art. 53 del . Beglamento" de 
Minería vigente:"' ' ' •" /.>•.' • <-'••.'• - J ^ • . - . . , . . • • ' . * ^ ' r .''v'i-^Tí ' . y j ; - : ^ ^O-'',.-,;'̂ 'Í k . 

Número 
del expe

diente 
Nombre de las minas Uineral 

f 

i * 

' 8.164 León ' . : . . . . . ' . . . . . ; 
8.165 L e ó n 2.* . . . . . . . . . . . . . . .r. .•. 
.8.143 C e l i a . . . . . . . ; . ' . . . . ¿ . . . . . . . . : : . . . . .' 
8.191 2.'' Ampl iac ión a Recuperada . . . . 
8:i73 L e ó n 3 . ° . . . .V..."...':. 
8.162 L u i s a . . . ; : . . . . : . - . 

• 8.168 MMgarita 3".,,';¡.. X . 
. 8.176 S á n t a o l a y a ; . . . ; . . . . ' . . . . . . . . . . 

« . 1 3 8 Angel '....... ; 
8.045 Aguil ( E l ) . . . . . : - ; ; • . ; . 
8.133 Monte Meduliun .' . . . . . . . . ' . 

-"•8.099 Dámaso'. . . . . . " . 
8.100 D á m a s o - 1 . " .*. ñ . . . . . . : : . 
S. iOi' - ' D á m a s o ^ í 0 . ; ; . . . . . . . . . : r . 

'• 8.102,' Dámaso 8 . ° . : ' . . . ; . . . . . . . . . 
fe 8.103. D á m a s o . 4 . 0 . . . . . : . . . X . . 
' '• '-¡3.094 " E i q i i e U n . ' ' : . . . . . . ' . * . 
• -•• 8;139 Sus Amigos; . V i . . . ¿ . " . . ' ; . • 
i ' 8.091 (Virgen de la P e ñ a y Sáí-TÍMOK> 
•%8.1TO,;;Merpedes. ... •'•*•.'•..::••«•.•^.v •••'.¡s? 

1 '.i''ftOSl"'Josefihá.'...v:V:."..:;:;ír: 
í ,8'.Í08 nSanta:Bárbafo^ 
• •,••".•81109/'Ampliación a Sant i 'Bárba ía V¿ i"C 
' v 8¿Í84 |María del'Pilar;7>V ¿\ V . í í f e ; i ^ T . 
.> í8 . Í32: ¡E8peranna; . . , . . . . . . ¿ y v ; . ÍÍ:; 

8.096_ San J o s é . . . . . .- í:i: . , . 
. 8.186 A n t o n i a . . . . . . . : . 
' 8.113 Jesusa Antonia. .¿ . .J .;; .> V- • • 
:. 8.163 'JesusaíAntonia (Aiápliación).7; . . . . 

8.128 Sagrario.. 
- 8.105 ¡ 1 D e m a s í a á María del Pilar . . 

r 9.149 'Elevada ( L a ) : . ¿ . . . ; ; . ..-r . . . . i 
' 8.150 E s t o w i ó n . . : . .!. . . ¿./.*.;:;: 

8.169 Buioh. i . . . . . . . . . . . . . . 
8.119 O c e a n í a . . . . • • , . • . . . . . . . . . : . . . 
8.097 Florentina.. . ' . . . . . . . . . . . i v.. 
8.023 P e p l n . . . . . . . . . . . . . . . ; v . . . . . . . . . 
8.179 Demasía a L a Abandonada. . . . . . . . 
8.035 Demasía a San Ignacio.. i ; . . 
8.161 Federico . . . . . . . . . ; 
8.058 Cristalina 2.".i / . ¿ . . . . . . . . 
8.110 Indispensable ( L a ) . . 
8.134 Elena; 
8.000 E l i s a . . 
8.187 Matutina . . . . 

. 8.122 T o j m h a . . . 
7.107 Demasía a Eugenio 2.° 
8.083 Bernarda 
8.129 M a r i a n a . . . . . . . . .••< 
8.0r>2 Segunda Carolina 
8.816 Demasía a María. 
8.175 Mercedes 2.*; 
8.098 Pepi ta . . . . . . . 
8.159 San Martin . 
8.090 P i l a r , . . 
8.025 Visitación 
8.064; P i e d a d . . . . . . . 
8.061 Sorpresa 

Antimonio.. 

Cobre . . . 

H i e r r o . . 

Hul la . 

í' .Pe»- : 
tenencias ' \yimtanlienU)s. 

. ÍOOBurón. . . 
• 9 ... "';;""" : 

:1261Caraa&..... .'. 
.66 Pedresa del Bey. 
40 Biello. 

42 Ponférrada-. 
16 

-48 
20 
28 

. # ) 
28 Boñar. 

600 Cárucedo' 
34 Castrillo. de Cabrera:'. 

' 84 
• 34 

;5,20 . ^ . ^ 
J'"'-ll Créíaeni 

Manganeso.. 

' O r o . . . . . . . . . 
P l o m o . . . . . . : 
Silatam llcaliut. 

» • ... 
Zinc 

rSmeúes;. .";^., íí-r;.". 
_8 Gwtiernaí i .J-yí f f g í z C : . ' 

1 Í 4 Congoiitij'í; ".V. V. / ' 
• ,80Ma^pS;í ív5:¿^V. 

24 Murías de P a i - e í é s . . ; . . 

" 66 v / ¿ ^ 5 " - . ^ " K B ^ T 12 Sta; Colbmba de Somoza; 
:9 Sóbradod'. . . ' . . . .V/v.". 

20 Valdeteja 

ih> .r"[.-p . 
».-̂ - .-• 

D . Carlos Merino Sagasta.. / 
' ¿ ' í i ' . ' . " - ¿ Í A . » ¿ • ! ' : i . 

.» 'Victorino G p n z á l e i . . . 
/» Pedxi O ó i n e á . . ; . . . . . . 

> Santiago dé Castro . . . . 
,» A y e l i n o . . . » : , . . ; . . . ' í . ; 
>"» A i g e l R ó d r f g ú e a / r ; . . 
• Alberto B e l l á n . V . . . 

' » Andrés Boet B r i g a s . . . 
Carlos Mer ino . . . . ' . . . . . 

11 Albí 
: io 

-. . 1 6 
. .14 

i á ^ S Í O C á l m l l a n e i í ^ í í c ; ; 
. 12 CáménésV/i..-v-.>":,.'V1. 

24 
. 7 Faberó . 
19 Pólgoaólde íá Ribera. 

•:. •: ::;3Ó Igtteñá'.; J -*• 
.20 Matallana. . . 

: l'OOSO Pola de Oordón . 
. 0'7648 

172 Puebla de L í l lo . / 
. 76 Rodiezmo .\-r. 
:• 63 
: : 36 S a n E m i l i a n o . . . 

18 
• .9 Soto y Amio. 

40 Toreno . . . . 
24'5698 Valderrueda . 

i 45 Vegaoerverá. 
10 
10 

9*8728 V i l l a b l i n o . . . 
20 Magaz. 
68 S u c e d o : 

500 L a s O m a ñ a s . 
80 Crémenes 
18 Pola de G o r d ó n . . 

;., 10 V a l d e p i é l a g o . . . . . 
57 Posada V a l d e ó n . . 

Intecendw : 

:' ̂ apel <le retale^rer 

Por UtuL 

Pesetát 

- :'-"-;̂ *-: ' ».lv'- ."' '* • •'•-
.'?iPffi^litorIJnmBtav.,.:...'.i, 
V 'Desiderio L á é s . V'Sv..-. 
»•- Aíiiíéñte A l v a r e s . . . . . i . . . ' 

:»: P«idro..Qóinez : 
>< José Colinas/' / . 'v,r; r-;";;; 
'•v:Jraé,de;^gfU^'ina^a].'.¿I. 

"»?An"dré8ÍBoet".''.V. ".".".'i.. T. 
; i t ^ d ^ . B é l l i r i , e ? i ; ; : < / ; ; 
í»:>Herminio'Eodílguezv^ í 

J.^iGiñoeliis^;'.".V'r.í 
X ." '"̂ '̂  • - »-! V'v-'" " 
"»" Víctor P é r e a . . . . . ¡".-¿¿'i-
. » ; Angel Alvaréz."«, i.. 'f. f f 
'i» >P¿drb F e r n á n d e z . . " . ¡ ' 

,"> Dionisio González.-, . y . 
?; - , . /S- - ; ; i&x ; ' ' ' ' í , : ; ' 

Florencio M a r t í n e z : . . . . . - . 
»: Nicanor M i r a n d a . . . . . . 

Sdad. Hullera Vasco Leonesa] 
' v ,•"{>;;'' ̂ ' V ; t \ ' '. 

D:'.-Benjamih.Libante... 
>. AlVarez Weller a . 
'».-ÍFrancisco L a b á r g a : . . . . . 
»• Francisco Blanco;.'. .V." 

..vvi- .•/•",.-.•:• 
» J o s é Lorenzaná . 
• Justo E s t r a d a . . . . . . . . . 
» Miguel D . G . Cansecb.. 
» Marcelo G o n z á l e z . . . . . . 

C * Minera Anglo Hispana. 
D . Luis Elorduy.. "... 

» Sinforiano Cerezales . . . 
» Carlos Merino 
» Miguel D . G . Canseoo.. 
> Pedro Gómez . . . . . . . . . . 
• Alfredo Z o n d a . . . . . . . . 
» Manuel A b a s t a s . . . . . . . 
» Adolfo M o r o . . . . . . . . . . 
» Eugenio S a l c i n e s . . . . . . 

120 • 
3.-120Í. 

,120 ' 
, 320 . 
-aao., 
"120; 

Í2Ó -v 
120" 

• 120-
" 120 
•A i soA 
/ I Z O -
: 22ÓV 
/Í20» 

1̂20' 
120 

..120 

| f e 
-V120^ 
' í W . í 
Í120.Í 

HÍ20'-' 
120. 
•120 " 
'126% 
;i2o 
12tfv 

•120: , 
120 
120 - ; 
120 . 

- iSf f i -
120 

•Í120 " 
120. 
Í20r; 
120 
120 
120. 
120 
120 
120 
120; 
120 ! 
120 

" 120 
.120 
120 
120 
120 
120 
120 

. 120 
120' 
120 

Por p4:xt»^timbres: 
"ñéndás jn<WUes 

"résétas Fetcus " 

' 250 1 
' •. 2ÍS,50 
'316 ,; ,1 

162,50 
, - ,100 . 
; 1 40,/¡ 
- .. 60 

60 ' 

600-
' • '»?*• 

84 . ' 
34.> 

.•V20 ; . 
' 1 5 ' -

J v l S . . . . 
\ .114.4=5 
1 '80 •* 

94:? 

V->15 ." 
• .'20. 
'̂ :1,.:í5;->í".: 

l o ' ; 
16- ' 

•, 15 
.- 1 5 V r 
. 15 ' 
¡;-24.- . 

19 
30 
20 ..' 
16 

. 1 5 • 
:172'. 
, 7 6 :¿. 

63' 
- 36 

18 • 

• as-:. 
40 
25 

.:45 . 
15 

'16 
16 

160 
170 

1.250 
75 
.46' . 
142,50 

0,46 
0,46 

.. 0,46 
• 0,45 

.50,45,:. 
••'•,45 

0,45 
" 0,45 
. 0,46 
: « ¡ 4 5 

0,46 
•'. 0,46 
;"V0,45-
:" 0,46 
^ 0 ¿ 4 6 : 
• 0,45 
* . 0 , 4 5 . 
iro;46 
' 0,45 
%;0;4o -

•.Q,ti> 
. 0,45 

'v O^B . 
' 0,45 
.• Ó;46 
. '0,45 
.0 ,45 

0,45 
:Í0,45 
::.;0,45 

,0,45 
" 0,45 

« 0 , 4 5 
...-0,45 
•1 0,15 
":.to,45 
; 0,15 

'0,45 
'0,45 

.'. 0,45 
- ,0,45 

0,45 
•0,45 

0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 

L e ó n 26 de julio de 1926.=E1 Ingeniero-jefe, P í o Portilla. 
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Adniiií istfación — 
Municipal 

Alcaldía corntitucioiial de 
Jienuza 

Acorúailo pof el Pleno de este-
W'iutainiento la prorroga del pre-

| «ntmesto v repartimiento de utilida, 
<le 1925 26, ..para el segundo^ 

u'slre del ano actual, reducido el 
priuiciú, al 50 por 100 de su totah-
iliul; nnoy.'Otro, ge hallan' de mam-' 

I iiusto al-.publico-por espacio de diez 
tlnis, en la Secretarla-doKAyunta-' 

.mitMito. para oír reclamaciones: 

línmiza 29 de julio de 1926.=E1 
Alcnlde;-Alejandro-Calvo:' • 

. < Alcaldía contiiiittciottal Ar : 
• i .../ Cacábelos • * - •' ' 

E n virtud de acuerdo de egtft Cor-
1 iioi-KCion, el día 15 de agosto próxi-:^ 

iiio.- liora de las once, se .celebrará 
t'ii esta Alcaldía la-subasta-de.las 
lu-opioilades-de, este Ayuntamiento; 

1) na casa por lo bajo, destinada a 
I iniitadeio, sita en esta vil la y sitio' 
I di'l Campelin, que linda por todos 

sus-aires -cnii. terreno común. . / \ 
Oua casa poi' lo 'bajo," destinada 

aii¡esj.:.a cnrniceriaj sita -Ten^ esta, 
yilla.yrcalle.de la Garnicerla;"linda, 

I duiochaí entrando,.' casa de'herede-
| lo» de José Sánches; isquie^a, <Ma-

iv.'nil Neira; espalda; • calle^de la 
.Cii!iti'opea;.ylpor su frente, calle dé 

jjn Cftivnrcpi'iaí.f.r...-i.r.' ¿ 
.\t\ tipo^de .'subastarse: iñ^jorarA 
>t)i-.-pujas'a.da^lana entre';los:lioital 

I dures,, exigicndo^paraotomaiv-parte: 
i l a . misma,: liaber.;' ingrosado.en 1 

| Depositaría: municipal. er.Srpor 10Ó 
I del valor de -tasación'' el 'que se ele-' 

vaivi al 25 por 100 del valor-de adr 
iurliuación t.*n el caso:de.resultar ad̂  
jud icaÚCriü^: * -^/-'^f ^> ;V;,;'' . '•- ••• •' '•. 

UaoabeJos 27'de julio -de '1926 .» 
a Alcalde, César S á n c h e z . ' . • 

. Alcalída, comhlucional d* 
• Calzada del Cota -

liíibtóndose ^ acordado por este. 
Avuufcíimiento la prórroga'del , pré-
:u:>ue.-:lo de 1925-26 para el ejercí-
l" especial do transición del 2.° se-
«KW» du 1926, se halla expuesto al 
i'"Mico en la Secretaria, -por térmi-
'i > ile oclii) días hibiles, con el fin 
:^ oír cuantas ' reclamaciones' se 
["'•'enton.' ' - ' • . ' . ' . . 

' alnada del Coto, 28 de julio dé 
I 1 ••-'j.=I;t Alcalde, Isidoro Eojo, 

Alcaldía comtttuclonal de 
Cubillos del S i l 

aprobado por el Ayuntamiento 
I l'ltno ol presupuesto municipal or-
I ''"'ario, formado para el segundo 

" "•stve de 1926 y afio.de 1927, que-
lUii xpuestos al público en la Se 

I ít,!t'ii'¡a de este Ayuntamiento, por 

término de quince días, conforme al 
artículo 300 del Estatuto municipal, 
a fin de oír reclamaciones, pudiendo 
también entablarlas ante «1 ilustn-
simo Sr. Delegado de Hacienda, se
gún dispone el artículo 301. 

Cubillos del S i l , 30 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Servando Ro
dríguez. 

Alcaldía conttttucional de • 
L a Jiañeza 

Formado por, la Comisión muni
cipal permanente el presupuesto ex
traordinario paca' la . ejecución de 
las obras de captación de aguas, ¿ 
correspondiente al proyecto de abas
tecimiento de * esta' ciudad,'- queda-
expuesto - al -público en- Secretaría 
por el plazo de ocho días hábiles, 
durante - los cuales podran aducirse 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes. -

La- Bañeza, 30 de julio dé 1926.= 
E l Alcalde¿!César.MirS. -.' ' fe1 " 

Alcaldía contUtHclona! de - • ;• 
- Matallana 

Acordado por este- Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto del,año 
1925 2ff para-el ejeraicio semestral-
del año 1926 y aprobado por la Co
misión municipal permanente - la 
Memoria-de la ' prórroga, se halla 
expuesto al publico en la Secretaría 
por espacio .̂ de^oehO' días,', duranfe' 
•los cuales'-y ocho, d í a s - m i s podrán 
'formularse'reclamacioneg.X'_ . 5.S'', 

Matallana 80 ti» julio de 1926.--
E l Alcalde, "JuanvEarrios;' .::̂  - í * ' 

t,'-.; AkalSaantttiltieionat de " 
, Ponferrada 

- Sufrido un e r r o r material :d»' 
copia en el anuncio de abaatecimien-

:to de-aguas a esta población^inserto" 
en. el BotxnH OÍIOIAI. de 21 del 
pasado julio; núm. 114¿ en el que 
se dice 'efectuarse -por subasta pú
blica», siendo así que el medio de 
adjudicación acordado es el «con; 
curso público», se anuncia esta 
aclaración por tres, días, a los efec
tos.de reclamaciones, de conformi
dad al art. 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924. 

: Ponferrada 2 de agosto de 1926, 
E l Alcalde, SI. Pérez Colinas. ' 

Alcaldía comMucional de 
Pobladura de Pelayo Garda -

Para que la Junta penoial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del- apéndice al amillara-
miento que ha.de servir de base al 
repartimiento de la contr lWúón te
rritorial de inmuebles, cultivo y 
ganadería, así como al de urbana, 
ambos del afio dé 1927, se hace pre
ciso que los contribuyentes por 
dichos conceptos que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas en. el 
distrito municipal, presenten, en' 
la Secretaría municipal, relaciones 
de alta y baja en el término de 
quince días, teniendo que justificar 
haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda pública, délo contrano, 
no serán admitidas. 

Pobladura de Pelayo García a 30 
de julio de 1926. - E l Alcalde, Gre
gorio Medina. 

- 'Alcaldía conetitucional'de • 
Sabanal del Camino 

Prorrogado por este Ayuntamien-
toparael2 .°semestre de.l92t> el pre-' 
supuesto-en curso de 1925 al 26; 
queda'el mismo expuesto al público 
p a n oír reclamaciones. . 

- Rabanal del Camino, 28 de julio 
da 1926.=E1 Alcalde, Agust ín 
lilanco. 

Alcaldía eotutttucumál de 
• >•.•,.-....'. . Salamán 

E n la Secretaría municipal y 
durante ocho días, se halla de mani
fiesto la' lista parala exacción del 
arbitrio de bebidas y demás que'se 
consignan eu el presupuesto semes
tral de 1926, para que durante dicho 
plazo presenten los contribuyentes' 
las reclamaciones- que orean perti
nentes; pasado el cual, no serán 

• atendidas;,. ..'..,".,.-:" :"'-. : . . <",- -' 
• -SaKmón 31 de"julio de 1925.'—El 
-Alcalde, Quintilo.Gtonzález. .-:•--

'": Alcaldía coMtituaonal <fe,i- •.;.: 
San Justo de la Vega 

• E l Ayuntamiento pleno en sesión: 
del día 25 del actual acordó prono-, 
gar el presupuesto municipal ordi
nario de 1926--26, en .el 50 por 100, 
de cada una: de -sus. consignaciones 
de ingresos y gastos para - el segun
do semestre de -1926, en, virtud del 
Real decreto de 28.d8 junio úl t imo, 
y queda expuesto al público por tér
mino de ocho días-para oír recia' 
maoiones. 
: » San Justo de la Vega, 30 de julio 
de 1926.=E1 Alcalde, Santos Vega, 

Alcaldía constitucional de 
'. VtUarejo de Orbigo 

L a Comisión permanente de este 
Ayuntamiento el acuerdo con el ple
no, del mismo, acordó prorrogar pa 
ra el semestre de julio a diciembre 
-ambos inclusive, el presupuesto mu
nicipal del ejercicio de 1925 a 1926, 
en armonía con las dispoeietones vi
gentes. - -

, E n su consecuencia, queda ex
puesto al publico con la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días al objeto de su . examen y oir 
reclamaciones^ 

Villarejo de Orbigo, 81 de julio 
de 1926. « E l Alcalde, Vicente Oor-
d ó n . 

Administración 
de Justicia 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D» LO CONTENCIOSO-ADHINITOATIVO 

DS IiEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D . Fé l ix Castro, en 
nombre y con poder de D . -Angel 
Fernández V a l l a d a r e s , Médico, 
recurso contenoioso-admimstrativo 
contra providencias del Alcalde del 
Ayuntamiento de-Qradefes, fechas 
27 y 28 de mayo del corriente año, 
desestimando instancia presentada : 
por el Sr . Fernández Valladares,, 
para optar ' a la plaza vacante do : 
Médico titular de dicho Ayunta
miento, quien .no .obstante fué nom
brado por mayoría de votos 'Médico -
titular, anulándose en el acto la 
votación y nombrándose por el A l -
calda a D . José del Pozo; de confor
midad-con-lo dispuesto en el articu
lo treinta y: sais de Ja L e y - que. re-, 
gula ..el ejercicio de, la jurisdicción 
contenoioeo-administrativa,- se hace 
público la interposición del recur
so- por .medio, del presente anuncio . 
en.el-BOLETÍN-OFIOIAL para conoci
miento d é l o s que-tuvieren interés •. 
directo en: el -negocio y . quieran - ' 
coadyuvar en - el a -la Administra- - 1 
oión ' 

Dado en León a veintisiete de ju - . 
'lio de mil novecientos v e i n t i s é i s . » -
E l Presidente, Frutos Recio. -'-

. Juzgado de primera instancia, de 
Yalencta de Don Juan • \ 

Don Isidro Fernandez Miranda- y 
: Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia de Valencia de Don Juan, 
• y su partido.- , 

Hago saber:-Que en los . autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado, a instancia del Procura
dor D . Claudio Sáenz Miera, en 
nombre de D . Isaac García Garr i 
do, vecino de esta villa, sobre pago 
de: la cantidad de dos mil ciento 
quince pesetas, intereses legales, 
costas y gastos, contra Santiago 
Santos Gallego, vecino de Fuentes 
de los Oteros, con fecha veint idós 
de marzo ultimo se despachó ejecu
ción y le fuerou embargados loa si
guientes inmuebles, h a b i é n d o s e 
acordado por providencia de hoy, 
sacarlos a pública subastas por tér
mino de veinte días y por el precio 
de su tasación. 

1.° Una tierra, en el despoblado 
de Grajal , a la Fuente, término mu
nicipal de Pajares de los Oteros, de 
cabida cuatro celemines, o sean 
nneve áreas y treinta y nueve cen-
tiáreas: linda Oriente, Baldomcro 
Santos; Mediodía, Hilario Lozano; 
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Poniente, reguero, y Norte, Fran-
OIBCO Santos; valorada en doscien
tas pesetas. 

2 . ° " Otra tierra, a Valdozolemas, 
en el mismo termino municipal, de 
media fanega do cabida, equivalen-, 
t e a catorce.ai-eos 3' ooliocentiareas:, 
linda Oriente, Francisco Santos; 
Sur,- Dionisio Prieto; Poniente, 
Lesmes Santos, y Norte, Hilario Lo- , 
zano; valorada en trescientas pe
seta». 

3. ° Otra, a la Fuente del Prado, en 
el mismo término mnmcipal, que 
hace unaheminaequivalentea nueve 
áreas y treinta y nueve • oentiáreas: 
linda Oriente,Fiancisco SantosjSur, ' 
camino;Poniente, Hilario Lozano, y 
Norte, Lucas Martínez; valorada en 
doscientas pesetas. . " 

4. ° Otra t ier iá ia la Fuente delPrá-
• do, en el mismo término municipal,: 
que hace tres celemines, equivalen-' 
te a siete arcas y.cuatro centi&reas:-
linda Oriente, FroiíAn Alonso; Sur,' 
Lucas Martinea;. Oeste; Melquiá-'-

. des González,.• y Norte, , camino;' 
valorada en ciento cincuenta pe
setas. • 
• B > Otra tierra, a la E r a d e i G r a -
ja l , en el-mismo término municipal^ 
que.hace cinco oelemines,".equiva-l 
lentes:aonce áreas y,setenta y cna-; 

<.tro' centiáreas: linda Onentev'-DiCK 
nisio Muelas; Sur, Alejandro Melón;' 

. Oeste, el. mismo, y Norte, camino; 
valorada en doscientas-cincuenta: 
pesetas 
*• 6-° Otia,.en dicha E r a , y tér-

- mino citado, de una hemina, equi
valente a .nueve . áreas -.y treinta.y 
nueve centiáreas: . linda Oriente, 
Santiago. Santos; Oeste, Bemcio 
Blanco; Norte, Basilio Mateos, y. 
Mediodía, Lucas Martínez; valo-, 

' rada en doscientas pesetas.: 
7. ° Otra tierra, a las .Huertas, 

- en el término citado, de cabida ocho 
celemines, equivalentes a diez y 
ocho áreas y setenta y ocho con-
tiareas: linda Oriente, Francisco 
Santos; Oeste, Macano Morue; Sur, 

• Saturnino Fernández, y Norte, ca
mino;- valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

8. " Otra tierra, a la Fuente del 
Prado, en el expresado término, de 
cinco celemines, equivalentes a on
ce áreas y setenta y cuatro cen
tiáreas: linda Este, Alejandro Me
lón; Sur y Nm-to. herederos de Mi
guel Lluinazatcs, y el otro lindero 
se ignora; valorada uu trescientas 
pesetas. 

9. ° Otra, a las Eras do (Jrajal o 
camino de los Corros, en el tennino. 
expresado, hace cuatro celemines,' 
equivalentes a nueve áreas y treinta 

y nueve centiáreas: linda Este, ca
mino de los Corros; Mediodía, Ba
silio Mateos; Poniente Manuel San-
doval, y Norte, Lucas Martínez; 
valorada en la cantidad de doscien
tas pesetas. 

Cuyos bienes embargados al deur 
dor como de su propiedad, se ponen 
en venta para pagar al acreedor el 
principal, intereses y costas; ha
biéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el d ía veinticinco 
de agosto prozimo venidero, a las 
diez de la mafiana,' en la 'Sala-au-> 
dionoia de este Juzgado. > t. 

Se advierte a 'los.-licitadores qué -
no existen títulos de propiedad, 
quedando a'cargo - del' rematante el 
suplir esta falta, practicando las 
diligencias que sean necesarias para 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos -tercer-
ras partes, del avaluó, y. que para 
tomar parte en la subasta ha de con
signarse p r e v i a m e n t e cantidad 
igual al diez por ciento del valor-
de los bienes que sirve ' de • tipcT 
para la subasta, en la mesa del Juz
gado o en . la Sucursal de la' Caja 
general.de depósitos. . \*. 

Dado en Valencia-i de Don Juan, 
a veintiocho de julio de mil nove
cientos veintiséis:=>Isidro Fernán-, 
dez Miranda. = E 1 Secretario, Juan' 
SAnz 

, Jiizgadommkipnl de Molmasica ^ 
Don Juan Pérez l ío jo , Juez muni

cipal del bienio anterior, en fun-
' ciones del cargo por mcompati-

- bil ídád delos añterióres , 'dé Mo-
. hnaseca. , • :."% 

Hago saber: . Que por D . Eamón 
Balboa Merayo, vecino do esta v i 
lla, ha .sido presontnSa demanda a 
juicio' verbal civil" ante el Juzgado; 
contra D: .Demetrio Panizo Bazán, 
su.convecino que fué. hoy ausenté 
en ignorado parader.), sobre cobro 
de quinientas trenitn y seis pesetas 
e ínteres según consta en el docu 
mentó de préstamo, por lo-que se 
cita al referido Demetrio .Panizo, 
so le llama y emplaza para quecom-
parpzca a contestar, ni., jmcí" de re-; 
ferencia, el que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de-esto Juzgado, 
sito en la calle de los Hornos, el 
día diez y ocho del próximo mes de 
agosto, a las diez homs; previnién
dole que de no comparecer por sí o 
por medio do apoderado, se le for
mulara en rebeldía. 

Molinosoca, a 22 do julio de 1926. 
E l Juez Jul ián Pérez. • 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E S C U E L A N O R M A L 
D E M A E S T B A S D E L E O N 

Censo DE 1925-1926 
Anuncio 

MaMcula de ingreso y de aagnatiraa 
de enseñanza no oficial 

L a s aspirantes a examen de I n 
greso y de asignaturas de ensefian-
za no-ofíoial que deseen, en el mes-
de septiembre próximo, dar validez 
académica a • los estudios - de la ca
rrera del Magisterio en' esta1 Ñor- -
mal, lo solicitarán durante el mes 
de agosto, en instancia dirigida a 
la Sra. Directora-y pagarán lama-:, 
tríenla y derechos de examen en la 
expresada época. . ' 

Acompafiarán-.a la instancia la 
cédula personal del corriente año , 
y las de ingreso además de la cédu
la, partida de nacimiento del R e g í s : 
tro civi l legalizada por • un notario, 
s i el aspirante es natural de esta 
provincia y .por dos notarios más , 
en caso contrario; y. certificación 
facultativa de no padecer-enferme
dad'contagiosa y hallarse vacuna
da y revacunada. . «. 

-Estas alumnos abonarán los'de
rechos sigientes: - y 

r . Ingreso, ,2,50 pesetas en-papel de 
pagos al Estado por , derechos de 
examen y; un sello móvil 'de 0'16 
cént imos . - • 1 . :*-: 
~ Asignaturas: por derechos de má-
triedla de uñ curso 25 pesetas y por 
asignaturas sueltas,ocho pesetas ,ca-; 
da'una, en,papel de pagos al Esta' 

rdo; por derechos, .de 'examen -cinco 
.pesetas en la misma forma y tantos 
sellos móvi les de. 0 1 5 cént imos co
mo asignaturas de un, grupo, com
prenda su. matrícula mas dos. * 

Las,Bachilleres, necesitan acredi
tar haber hecho la consignación pa
ra obtener el titulo - correspondien
te, si desean acogerse a los benefi
cios que les conceden las disposi
ciones - vigentes, y a en cuanto a la 
conmutación de asignaturas, y a al 
pago do dorechos de matrícula y 
examen. 

No serán admitidas al examen de 
ingreso las menores de 14 años 

j . . • Statncula de emelianza oficial 
, L a s alumnas de enseñanza oficial 
:abonarán, dentro del mes de sep-
tiembre, 12'o0 pesetas en papel de 
pagos al Estauo y uu sello móvi l de 
0'15 céntimos y la que tenga asigna
turas pendientes cuatro pesetas por 
asignatura en" la misma forma en 
concepto de pirmer plazo de ma. 

i tr íenla. . ,1 

L e ó n 27 de j'ulio > de 1926.=Lft 
Secretaria, Consuelo de la Torre . 

E S C U E L A N O R M A L 
D E H A E S T i í O S D E L E O N 

CURSO DE 1925-1926 
. Anuncio ; 

Matricula de ingreso y de emennanza 
: no oficial 

Los aspirantes a ingreso en la ca
rrera del Magisterio y los alumnos 
de enseñanza no oficial que en el 
mes de septiembre próximo deseen 
examinarse en esta Normal, lo soli
citarán del S r . Director en el mes 
de agosto. ., 

L o s que se matriculen por primera 
vez,-presentarán con su instancia, 
la certificación del acta de- naci
miento legitimada por un Notario, 
si el - aspirante es .natural de .esta 
provincia, o legalizada por dos Nó
tanos mas en caso. contrario, y cer. 
tificación facultativa, que acredite 
que el interesado se ha vacunado o 
revacunado y no padece'defecto fí
sico m enfermedad -contagiosa. ' -

Para ser -admitidos'a examen' de 
ingreso es-necesario haber cumplido 
catorce años; y qumee para: poder 
examinarse del primer curso.. 

Losaspirantes-abonarán.en papel 
de pagos al Estado los derechos que : 
a continuación se indican: • , 

Ingreso, 2,50 jesetas y.uiv timbre -
móvi l de .0,15 céntimos.'P- • . ^ !:• 
,- :• '. - • -a •'.. .,• "• - . . . . . • > 

. Enseñanza .no oficial; veinticinco 
pesetas por derechos de matricula y . 
cinco por'derechois dé examen de c V 
da.ourso completo o de un.grupo.de 
más de tres,asignaturas del mismo 
ourso. •• :v"-.-'-.'..'-,:""••-'::.;%••-'. 
. - Los alumnos que se inatrioulon en 
una, dog o tres asignaturas del mis
mo ourso pagarán ocho pesetas por 
cada-una'en . concepto • de derechos 
-de matrícula y cinco pesetas por to
das en concepto de derechos de exa
men. '" ..'•,- '• 

Cada alumno > entregará adero As 
- tantos timbres móvi les de 0,15 cén
timos como asignaturas, compren
da su matricula y dos más por cada 
careo. 

León, 81 de julio do 1 9 2 6 . ^ 1 
Secretario, Francisco O v e j e r o . = 
V . " B.0: E l Director, José María 
Vicente. . 

H a sido encontrado un coifl'-ro, 
en término de Ijeón, pago do 'as 
Eras de Benueva. Puedo su dii -no 
pasar a recogerlo en la calle iUma-
siote, 8, L e ó n . 

- L E O N -
Imp. de la Diputación provincial 
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